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Preámbulo
Estos convenios son completamente separados, pero al mismo tiempo interrelacionados.  Cada uno define la naturaleza y las responsabilidades de los socios que trabajan para proveer agua limpia a personas que la necesitan a través del mundo. 
Descripción de los socios y sus responsabilidades:

La responsabilidad principal de Living Waters for the World es entrenar y equipar a los Socios Iniciadores a implementar sistemas de agua limpia en aquellos lugares en que se necesita. 
Living Waters for the World (LWW) es el proyecto misionero del Synod of Living Waters, un cuerpo regional de gobernación del Presbyterian Church (USA).  Nuestra visión es usar el regalo de agua limpia para unir las congregaciones del Synod of Living Waters, PC (USA) y más allá, con sus hermanos y hermanas que tienen necesidad, en una experiencia vivificante con Cristo resucitado.  A medida que desarrollamos líderes, equipándolos para formar asociaciones con una misión continua, valoramos la excelencia, ecumenismo e integración.  Al unir nuestras manos con aquellos que tienen necesidad de agua limpia, nos encontramos uniendo nuestras manos con Dios.   
Un Socio Iniciador es, típicamente, una iglesia o una organización de servicio.  Su responsabilidad principal es asumir el liderato de los equipos misioneros.  Esto incluye organizar y apoyar grupos para que los pasos necesarios se completen a tiempo: 
· Estudio del lugar y desarrollo de asociaciones
· Entrenar y equipar al Socio Operador para que instale, opere y mantenga el sistema y que continúe la educación en salud, higiene y espiritual 
· Hacer dos (2) viajes para asegurar la continuidad del sistema de agua limpia
Un Socio Operador es una comunidad o una institución como una iglesia, clínica o escuela que se beneficiará del sistema de agua limpia.  Su responsabilidad principal es la operación y mantenimiento del sistema y la educación continua de la comunidad. 
Todos los socios son responsables de la continuación del Convenio mediante una comunicación a tiempo y continua.  Para ayudar en este proceso, un Número del Proyecto será asignado a cada Convenio entre el Socio Iniciador y el Socio Operador.   
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Descripción del Convenio:

El Convenio entre Living Waters for the World y el Socio Iniciador describe la asociación entre LWW y las organizaciones envueltas en la misión de LWW.  Incluye la visión, acercamiento misionero y definiciones desarrolladas por los socios, al igual que el respectivo papel de los socios y las expectativas mutuas.  Se requiere un convenio de todas las organizaciones envueltas en las misiones de LWW, el cual deberá ser aceptado por el cuerpo gobernante del grupo de las misiones (e.g. “Session”, Presbiterio, Junta de Diáconos, Comité Ejecutivo, etc.)

El Convenio entre el Socio Iniciador y el Socio Operador define la naturaleza y responsabilidades de los socios que trabajan hacia la meta de proveer agua limpia y educación en salud, higiene y espiritual en el lugar específico de la instalación.  El contenido final de este Convenio dependerá del acuerdo entre los socios y la aprobación final de todos los cuerpos gobernantes apropiados.  
Reportes del proyecto

Es la responsabilidad del Socio Iniciador de entrar la información relacionada con el Socio Iniciador usando el archivo de datos Situación del Proyecto (SOP) en el internet.  Cada Convenio específico entre un Socio Iniciador y un Socio Operador requiere que la información sobre el Socio Operador y el Proyecto sean añadidas al archivo de datos SOP por el Socio Iniciador.  A cada una de estas entidades se le añadirá un número de identificación único para futura referencia. 
                     _______________________________________________________

Tomado de las Manifestaciones sobre las Normas de Presbyterians Do Mission in Partnership, adoptado por la Asamblea General 215, PCUSA

“La disciplina de asociaciones asume que la misión se hace mejor uniendo nuestras manos con aquellos que comparten una visión común.  Una misión en sociedad envuelve dos o más organizaciones que acuerdan someterse a un trabajo o meta en común, mutuamente dando y recibiendo y rodeados de oración de manera que el trabajo de Dios sea completado más fielmente.  Teológica y bíblicamente, una sociedad está basada en la creencia fundamental de que el amor de Dios hacia el mundo es mayor que lo que ninguna iglesia posiblemente pueda comprender o realizar.”  
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     Living Waters for the World
     Convenio de Agua Limpia
entre
Living Waters for the World
y el 

(Socio Iniciador)

 (Revisado el 24 de noviembre del 2008)
Este Convenio entre Living Waters for the World (LWW), un ministerio de la misión cristiana del Synod of Living Waters, Presbyterian Church (USA) y el (Socio Iniciador más  una breve descripción            , más adelante referido como “los socios de LWW”.      

I. Este Convenio define la naturaleza y responsabilidades de la asociación para proveer sistemas de agua limpia y educación en salud, higiene y espiritual, principalmente a las personas en el área de necesidad.  Los socios de LWW acuerdan lo siguiente:

A. Visión compartida – Usar el regalo de agua limpia para unir personas de diversos grupos con otras personas, para una experiencia vivificante.  Valoramos la excelencia, ecumenismo e inclusividad.  
B. Acercamiento misionario – Debido a que creemos que el regalo de agua limpia va mucho más allá de la instalación de un sistema para agua limpia, el acercamiento misionario de los socios de LWW es: 

· Relacional – Por medio de relaciones de convenios, los Socios Operadores con el apoyo de los Socios Iniciadores son alentados a ser autosuficientes en el mantenimiento de sus sistemas de agua y los programas. 
· Holístico – Nuestro modelo es para entrenar a los Socios Operadores en todos los aspectos de producción de agua limpia, distribución y uso incluyendo la educación continua en salud, higiene y espiritual dentro de sus comunidades. 
· Enfocado en el sistema – Nosotros alentamos y promovemos el desarrollo de redes de apoyo mutuo entre los Socios Iniciadores y los Socios Operadores.  El compartir información, conocimientos, experiencias, materiales y recursos aumenta nuestra capacidad colectiva para proveer y sostener sistemas de agua limpia. 
C. Propósito de los sistemas de agua limpia de Living Waters for the World – Los sistemas de agua limpia de LWW son sistemas para procesar agua en tandas diseñados para convertir agua contaminada en agua limpia para tomar, cocinar y el cuidado de infantes. 
D. Instalaciones exitosas – Una instalación exitosa del sistema de purificación de agua de LWW consistentemente produce agua limpia para la comunidad y/o la institución que sirve durante y más allá del periodo del Convenio.  En una instalación exitosa, el Socio Operador asume la responsabilidad de:

· Producir agua limpia en una forma autosuficiente, sostenible y por largo tiempo, 

· Educar continuamente la comunidad sobre salud, higiene y espiritualidad y 
· Desarrollar una estrategia confiable para el reemplazo de piezas.
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II. Living Waters for the World deberá:

A. Entrenar, por medio de cursos de Clean Water U, los líderes del equipo misionero necesario para ayudar al (Socio Iniciador      para que se convierta en un proveedor efectivo del sistema de agua limpia.  Estos cursos incluyen:

1. CWU 101 – fundamentos para líderes de grupos, evaluación en el campo, análisis de agua y desarrollo de asociaciones,

2. CWU 102 – salud, higiene y educación espiritual usando la técnica de “entrenar al entrenador” para enseñar a los participantes del curso a dirigir el entrenamiento de instructores en el país donde está instalado el sistema, y  

3. CWU 103 – la instalación de un sistema de agua limpia completamente operacional, culminando en la producción de agua limpia y la preparación de los Socios Iniciadores para entrenar los Socios Operadores a instalar, operar y mantener su sistema de agua limpia. 
B. Equipar al (Socio Iniciador)                          , por medio del Centro de Abastecimiento (Fulfillment Center) que tiene capacidad para recibir ordenes por el Internet, con todo el equipo necesario, incluyendo piezas para el sistema y material para la educación en salud, higiene y espiritualidad al costo básico más el costo de envío y manejo. 
C. Establecer enlaces del (Socio Iniciador              , si éste lo solicita, con una comunidad con necesidad, para que pueda comenzar el proceso de fomentar una relación. 

D. Ayudar al (Socio Iniciador)                             y sus Socios Operadores ofreciéndoles oportunidades de enlace con otras instalaciones en la misma área geográfica a medida que se desarrollan las redes.
III. El (Socio Iniciador)                             deberá:

A. Desarrollar un equipo misionario con suficientes recursos financieros y humanos para sostener la instalación por un mínimo de 3 años.  
B. Enviar grupos misionarios, que deberán incluir por lo menos un miembro entrenado en cada una de las disciplinas de Clean Water U enumeradas anteriormente en la Sección II. A.  Algunos, no necesariamente todos los miembros del equipo, participarán en cada uno de los cuatro viajes especificados en el Convenio entre el Socio Iniciador y el Socio Operador.

El Socio Iniciador certifica que las siguientes personas han completado el curso de entrenamiento de “Clean Water U”:
CWU 101

__________________________________________________________________

CWU 102

__________________________________________________________________

CWU 103

__________________________________________________________________
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C. Obtener de LWW un número de proyecto tan pronto se establece la relación de una asociación viable con el Socio Operador.

D. Enseñar a los Socios Operadores a instalar, operar y mantener su sistema de agua limpia siguiendo las normas técnicas, guías para la instalación, los parámetros de operación y las prácticas para la educación sobre salud e higiene enseñadas en Clean Water U.

E. Reportar a tiempo todas las actividades, usando el “On-line Trip Report” de LWW que se encuentra en la página de Internet de LWW, de cada uno de los cuatro viajes detallados en el Convenio entre el Socio Operador (ver las páginas B1- B5) y el “Installation Interview and Guide”.
F. Participar en las oportunidades de enlace ofrecidas por Living Waters for the World con otras instalaciones en la misma área geográfica. 

G. Participar en las oportunidades de enlace (si aplica) y cooperar con el coordinador de enlace.

H. Presentarle a los socios el concepto de enlace (si aplica) e instruir a los socios sobre cómo participar en las oportunidades de enlace.

IV. Términos del Convenio – Este Convenio permanecerá activo mientras (Socio Iniciador)   mantenga convenios activos con cualquiera de los Socios Operadores, a menos que el convenio se cancele con 60 días de notificación escrita.  En caso de que se cancele este Convenio antes de la fecha de expiración, (Socio Iniciador)        deberá proveerle a LWW una “Installation Interview and Guide” completada para cada una de las instalaciones activas.  Los términos de este Convenio pueden ser evaluados anualmente y cambiados mediante mutuo acuerdo.   
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V. Información sobre contactos – Cada socio designará una persona, o personas, y designará sus substitutos, si surge la necesidad, quien servirá de “Contacto/Enlace” para así facilitar la comunicación entre los socios.  (Nota: use espacio adicional si existe más de un Socio Iniciador)
A. (                  Socio Iniciador                      ):
Persona contacto/enlace
 _________________________
Dirección postal 
___________________________________
Número de teléfono
_________________________________
Correo electrónico 
 _________________________________
Firma 
___________________________________________
Fecha 
___________________________________________
B. Living Waters for the World 
      318 Seaboard Lane, Suite 205

                        Franklin, Tennessee, USA 37067
                        615.261.4008, fax 615.261.4010

info@livingwatersfortheworld.org
Firma 
_________________________________________
Fecha       
______________________________________
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Proyecto Número: ________
Living Waters for the World

Convenio de Agua Limpia
entre
(          Socio Iniciador          )

y el 
(          Socio Operador          )

(Revisado el 24 de noviembre del 2008)
Este convenio define la naturaleza y responsabilidades de los socios con el fin de proveer agua limpia y educación sobre salud, higiene y espiritual en el lugar que se describe más adelante.  Este ejemplo de convenio está diseñado para proveer el marco de discusión y decisión.  Este documento no incluye todos los componentes necesarios para una situación en particular.  Relaciones preexistentes que envuelvan cualquiera de los socios de este convenio serán honradas.  Este convenio tomará forma final después que todos los socios estén bien informados y discutan entre sí los detalles y con la aprobación final de los cuerpos gobernantes apropiados.    

En este ejemplo, aquellas palabras que están en [paréntesis y en itálico] son recomendaciones y no deben incluirse en el texto del documento final. 
--------------------------------------------------------------------------------------

En este día,                       (fecha)          ,   _____(Socio Iniciador)                   (referido como Socio Iniciador) y  _______(Socio Operador)                            (referido como Socio Operador) establecen este Convenio para proveer un sistema de purificación de agua y educación en salud, higiene y espiritual en (localización del sistema) .                El sistema de purificación de agua está diseñado para proveer agua para tomar, cocinar y para propósitos de higiene, entregada en botellas de cinco galones. (Lo normal es botellas de cinco galones, pero pueden especificarse otras opciones.)
Los socios arriba mencionados acuerdan lo siguiente:

I.  (     Socio Iniciador                                          ) deberá:

A. Comprometerse a un periodo inicial de tres años de asociación con todas las partes y un mínimo de cuatro viajes:
· Viaje inicial para hacer una evaluación y desarrollar asociaciones
· Viaje para la instalación y educación en salud 
· Dos viajes anuales comenzando un año después de la instalación del sistema para asegurarse de que se está llevando a cabo un entrenamiento continuo, la operación apropiada del sistema, el mantenimiento del sistema y para proveer materiales para el sistema. 
B. Trabajar con el Socio Operador en el desarrollo y la implementación de un plan de negocio y financiero.  (Ver II. B. más adelante)        
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C. Estar consciente de las regulaciones locales y ayudar al Socio Operador en el cumplimiento de estas, aunque el Socio Iniciador no estará envuelto en la obtención de permisos legales localmente.              
D. Estar activamente envuelto con el Socio Operador en la implementación de los programas específicos de educación en salud, higiene y espiritual que incluya adultos y niños. (Ver II. D. más adelante)            
E. Cooperar con el Socio Operador para localizar y desarrollar otros sistemas de purificación de agua en la región. 
F. Someter, al final de cada uno de los cuatro viajes especificados en este Convenio, el  
“On-line Trip Report” localizado en la página de Internet de  LWW.  

G. Usar el “Project Budget Worksheet” para informar a todos los socios sobre la agenda y los costos para completar cada una de las fases del proyecto.   
H. Participar en las oportunidades de enlace (si aplica) y cooperar con el coordinador de enlace.

I. (añadir aquí otras obligaciones que puedan ser negociadas.  Ver la sección VII para una lista de temas negociables.)
II.  (      Socio Operador                                        ) deberá:

A. Comprometerse a un periodo inicial de tres años de asociación con todas las partes y dirigir los cuatro viajes enumerados en I. A. arriba.

B. Desarrollar un plan de negocio y financiero para la operación y mantenimiento continuo del sistema de purificación.  El plan deberá: 
· Reflejar la filosofía y teología de que esto es un ministerio y no un negocio 
· Incluir el requisito de mantener un récord detallado de todas las transacciones de negocio tales como la venta de agua, reparaciones del sistema y gastos de operación como electricidad y la compra de filtros de reemplazo
· Detallar los aspectos financieros de la operación del sistema tales como el pago de operadores, número de clientes, cantidad de agua vendida y cantidad de agua entregada libre de costo.  

C.  Determinar y obtener los permisos legales necesarios localmente
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D. 
Dirigir la implementación de los programas de educación en salud, higiene y espiritual diseñados para alcanzar a adultos y a niños, designando un grupo de 6 a 8 adultos (y jóvenes mayores) para que se conviertan en entrenadores para la enseñanza de salud en la comunidad, quienes: 
· Estarán disponibles por lo menos 3 días de entrenamiento para que aprendan el uso adecuado del agua purificada. 
· Conseguirán un grupo de personas (ciudadanos locales incluyendo adultos, jóvenes y niños) a quienes ellos entrenarán, bajo la supervisión de los entrenadores del Socio Iniciador.

· Continuarán entrenando grupos de personas hasta que hayan educado toda la población que estará usando el agua.             

· Se asegurarán de que se lleve a cabo un entrenamiento periódico para desarrollar nuevos entrenadores y que los nuevos miembros en la comunidad reciban la educación. 


· Someterán informes regulares a los líderes del grupo de Socios Iniciadores sobre el progreso del entrenamiento. 
E. Dirigir la implementación de la operación y mantenimiento del sistema de purificación, designando a un grupo de 3 ó 4 adultos (y jóvenes mayores) quienes: 
· Proveerán los recursos necesarios, tales como localizar, comprar y entregar los materiales que están disponibles localmente 
· Estarán presentes y ayudarán durante el proceso de instalación y reciban entrenamiento en todos los aspectos de la operación y mantenimiento del sistema, incluyendo la implementación del plan de negocios
· Entrenarán a otros según sea necesario, y 
· Proveerán informes regulares al Socio Iniciador
F.  Tomar el liderazgo en identificar y trabajar con otros en la región para “compartir” el regalo de agua limpia.
G. (añada otras obligaciones que pueden ser negociadas.  Ver la Sección VII para una lista de temas negociables.)

  III.   (Si hay otros Socios, enumere aquí sus responsabilidades.)

  IV.  Sustentabilidad: Es la responsabilidad del Socio Operador de poseer y mantener el sistema de purificación de agua.  Cualquier problema debe ser atendido inmediatamente y si no puede resolverse localmente, deberá notificar inmediatamente al Socio Iniciador, quien a su vez deberá notificar a LWW.  

   V.  Duración del Convenio: Este Convenio permanecerá en efecto por 3 años, y al cabo de este periodo podrá ser renovado por otro periodo de tiempo, cuantas veces los socios lo acuerden.  El Socio Iniciador acuerda notificar a LWW cuando este Convenio expire o sea cancelado.

  VI.  Cancelación: Cualquiera de los socios puede cancelar este Convenio con 60 días de notificación escrita.  En caso de que la unidad ya no se esté usando, los socios en conjunto decidirán qué hacer con el equipo. 
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VII.  Temas para negociar entre los socios:
A. Materiales: ¿Qué costos del sistema de purificación de agua pagará cada uno de los socios?

B. Botellas: Deberá obtenerse una cantidad adecuada de botellas para la operación inicial del sistema.  (LWW aconseja por lo menos 100 botellas)

· ¿Quién pagará por la orden inicial de botellas?

· ¿Deberán los usuarios de agua hacer un depósito por las botellas?

C. Seguridad del lugar: ¿Cuál de los socios proveerá qué recursos para la seguridad del lugar donde está instalado el sistema?
D. 
Distribución del agua: 
· ¿Se usarán normalmente botellas de cinco galones para distribuir el agua?
· ¿Cuáles serán los días y horas en que los usuarios podrán obtener agua?
· ¿Se le entregará el agua a algunos en su casa?
E. Finanzas: Para recobrar los costos de operación y mantenimiento, se puede cobrar una pequeña suma de dinero por el agua con el propósito de crear un proyecto que sea autosuficiente.  Sin embargo, es muy importante reconocer que este proyecto es un ministerio y no un negocio con fines de lucro.  De cobrarse por el agua: 
· Debe siempre haber un método para proveer agua a aquellos que no pueden pagarla.    

· En ningún momento puede venderse el agua por más de 50% del costo del agua local. 
· ¿Qué se hará con el dinero en exceso de los gastos de operación?

 F.  Personal:
· ¿Estará el sistema operado por voluntarios o se les pagará?

· ¿Cuáles serán los días y horas de operación?

· ¿Quién será responsable de la administración?

G. Gastos de viaje: ¿Cuál de los socios pagará por los gastos de alojamiento y transportación dentro del país para el grupo del Socio Iniciador?

H. 
Traductores: ¿Qué arreglos se harán para que haya traductores disponibles para los miembros del equipo durante todo el proceso de instalación y educación? 

 I.  Otros arreglos específicos para el lugar, gastos y otros temas  

             J.  Comunicación entre los socios: Especifique el método y frecuencia de la comunicación. 
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VIII. Información sobre los contactos para ( xxx-xxx Número de proyecto ):  Cada socio designará una persona o personas que servirán de “Contacto/enlace” (y designará sus substitutos si surge la necesidad) entre las organizaciones, para facilitar la comunicación entre los socios.  (Nota: use espacio adicional si existen más socios)

A. (                  Socio Iniciador                      ):

Persona contacto/enlace ________________________
Dirección postal 
___________________________________

Número de teléfono
_________________________________

Correo electrónico 
 _________________________________

Firma 
___________________________________________

Fecha 
___________________________________________

B. (                  Socio Operador                      ):

Persona contacto/enlace
 _________________________
Dirección postal 
___________________________________

Número de teléfono
_________________________________

Correo electrónico 
 _________________________________

Firma 
___________________________________________

Fecha 
___________________________________________
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